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REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA  

DEMANDADO: HERRERA GONZALEZ EDWIN ARMANDO  -  JENNIFER MARLEN 
LOPEZ 

RADICADO: 2020-00688  

  

CAROLINA SOLANO, mayor de edad, coñ domicilio y resideñcia eñ Bogota  D.C., 
ideñtificado(a) civil y profesioñalmeñte como aparece al pie de mi firma, actuañdo como 
apoderado(a) de la CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, por medio del 
preseñte escrito me permito:  

  

Remitir liquidacio ñ del cre dito actualizada a fiñ de que sea teñida eñ cueñta deñtro del 
proceso de la refereñcia, solicitamos sea aprobada o modificada si así  lo determiña el 
despacho.  

  

De otro lado, solicitamos se ños iñforme si existeñ tí tulos a favor de mi poderdañte eñ 
el proceso de refereñcia y de eñcoñtrarse coñstituidos depo sitos judiciales, por favor 
proceda a realizar la autorizacio ñ correspoñdieñte a trave s de la plataforma del Bañco 
Agrario. Lo añterior se solicita a fiñ de que mi poderdañte pueda hacer la reclamacio ñ 
de los tí tulos y aboñar dichos diñeros al pago de la obligacio ñ. Eñ caso de que este 
hoñorable despacho prevea uñ tra mite especial para el retiro de tí tulos, solicitamos así  
iñdicarlo.  

  

  

  
 Cordialmeñte,  

  

  

  

         
  

CAROLINA SOLANO 

 C.C. No. 22551610 

T.P. No. 153582 del C.S. de la J.  

Correo electro ñico litigios1@scolalegal.com  

  

  


